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; ;:::r-otú>ENANZA MUNICIPAL N° 52/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

=_¡¡¡;¡¡¡¡ii¡¡¡¡iiiiíiíi.... CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN

TOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.
Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

q~¡ta':aala~en el Municipio de Villazón, aprobó asignar elreconocimiento a la AGRUPACION LOS
reencontrara en nuestro Municipio siendo una agrupación que participo de los Carnavales de

parte de la Historia del Carnaval de Villazón
arto283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

.~l.l"L1I~UJl'U por el . Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
de sus competencias.
s facultad delCorreejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

P~I:$91¡¡alllaal(1eS, e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
UIU.l\t."~P!Uy Estad<N>lurinacional.

art. 2 de fa"ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
La-normativa legaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción,emitida en el marco

competencias, tiene"carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
tranjera; así como el pago Tributos Municipales y el cuidadode los bienes públicos.

Que la LEY ,EY DEL ORDENÁ'MIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo .que las mistira.s se emiten: parágrafo V Honores:1. Declaratorias para el

. honores, distincionesy condecdraciones. .
Municipal en sésión.ordinarie N°34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el' t;atamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y

~.n:.l!J.u:"",TITULOS Y CIAS.

Artículo primero.- Se proceda
Villazón ,se reconoce a la:

MUNICIPAL
~~~_~ut~n LA LEY DE

Vl'IVl"u.r!l'" Y DESCENTRALIZACION y
....."".•.,..,_",_ VIGENTE.

~~

AGRUP!MCIONr
t v .
~

11 ,~
Artículo segundo.-Quedan encargados para el llenado en el,libro de'i!gnor y del "'''''«,p'uu"""u,

normativa municipal, el Ejecutivo Municipal }-d~~~ pertinentés. MI Gobierno 1\tón rnolV~~U.''lr'u.,.'V'tu

Villazón, ...:~ "l._J ;'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf r: ",..., .''''.. ,'~ ~
en la sala de sesiones del Concejo Municipalde la clUdad,deYiitla:9Il,rél los DIeCISIetedías del mes'de

mil diecinueve años. ....._) ..f¡ [l ,
REGISTRESE, ANTEm: .:'l. ~ C. '~


